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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., marzo primero (1°) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Verbal No. 11001310300920220004700 

Demandante: Hugo Rojas Toloza 

Demandado: Teresa de Jesús Ruiz Wandurraga & Otros 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días proceda de conformidad:  

 

Primero: Precise si la simulación pretendida es absoluta o relativa, o 

nulidad y en ese sentido, téngase en cuenta las reglas que para cada 

institución jurídica prevé la Ley sustancial.  

 

Segundo: Proceda conforme lo indica el núm. 2, art. 88 C.G.P., 

proponiendo las pretensiones como principales y subsidiarias, así como 

declarativas y condenatorias, lo anterior, en concordancia con lo 

dispuesto en el núm. 4, art. 82 C.G.P., precisando sobre qué negocio 

jurídico pretende le sea declarada la simulación.  

 

Tercero: Modifique la cuantía establecida, de cara con la declarada en el 

escrito demandatorio.   

 

Cuarto: Modifique el Juez al que se dirige la demanda en el poder 

aportado y en el escrito demandatorio e intégrese el contradictorio en 

legal forma teniendo en cuenta lo previsto en el art. 61 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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